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INTRODUCCION 

La Ficha Social es un nuevo cuestionario diseñado por el Ministerio de Desarrollo Social, 
que se inició con la creación de un Comité de Expertos en el año 2010 y la convocatoria a 
diferentes actores sociales como organizaciones sociales, juntas de vecinos y 
municipalidades. Esta Ficha asocia un proceso que integra información disponible en 
bases de datos del Estado, que aporta la validación a datos del autoreporte, e introduce al 
cuestionario nuevas preguntas y variables, tales como gastos del hogar y patrimonio 
familiar, entre otras. Además, establece procesos de verificación, que buscan identificar y 
priorizar con mayor precisión a la población que más necesita los beneficios sociales, 
caracterizando de forma confiable la condición socioeconómica de las familias y sus 
vulnerabilidades.   

El objetivo del presente documento es entregar a los funcionarios  de la Municipalidad de 

Talca orientaciones generales respecto al proceso de encuestaje y gestión de la Nueva 

Ficha. 

 El análisis del documento dará a conocer: el marco legal, objetivo, alcance y definición de 

este beneficio, como los procesos administrativos y las funciones que desarrollan los 

distintos estamentos involucrados en el programa a nivel nacional, regional, provincial y 

comunal.   
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GLOSARIO DE TERMINOS 

 
ENCUESTADOR: Funcionario de terreno que tiene por misión la toma de datos de la 
encuesta Ficha Social en los hogares de la comuna, a usuarios que han solicitado ser 
encuestados previamente. 
 
DIGITADOR: Funcionario que tiene a su cargo el ingreso al sistema computacional de la 
información de los datos obtenidos en los hogares de los usuarios encuestados.   
 
REVISOR: Funcionario municipal que cumple la función de revisor comunal, aprobará la 
correcta digitación de la información. 
 
JEFE DE HOGAR: es aquél reconocido como tal por los integrantes de su hogar ya sea por 
razones de dependencia económica, parentesco, autoridad o respeto; no se caracteriza 
necesariamente por mantener económicamente a su familia.  
 
HOGAR: está compuesto por una persona o un grupo de personas que pueden o no tener 
vínculos de parentesco, que residen en una vivienda, tienen el hábito de convivir juntos de 
un modo permanente y se organizan para vivir en torno a un presupuesto común de 
alimentación. Cada uno de sus integrantes es reconocido como tal por el jefe de hogar; de 
este modo, los miembros del hogar son auto declarados.  
 
PAREJAS: Se consideran como parejas a los residentes que conviven de forma legal o de 
hecho, y que se reconocen como tal.  
 
USUARIO: Persona que solicita la encuesta. 
 
CALIFICADORA DE DERECHO:  Funcionaria municipal que desarrolla funciones en la 
Unidad de Sistema Integrado de Información Social. 
 
ENCARGADA COMUNAL: Funcionaria municipal que desarrolla funciones como encargada 
de la ficha de protección social y encargada de los diferentes subsidios estatales. 
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UNIDAD SISTEMA INTEGRADO INFORMACION SOCIAL: Departamento que tiene por 
objetivo velar por la correcta aplicación de la Ficha de Protección Social y los Subsidios 
Estatales asociados. 
 
ALCALDE: Máxima autoridad de la comuna y, en tal calidad, le corresponde la dirección y 
administración superior del municipio y la supervigilancia de su funcionamiento. Para ello 
deberá presentar, oportunamente y en forma fundada a la aprobación del Concejo, el plan 
comunal de desarrollo, el presupuesto municipal, el plan regulador, las políticas de la 
unidad de Servicios de Salud y Educación y demás incorporados a su gestión, y las políticas 
y normas generales sobre licitaciones, adquisiciones, concesiones y permisos. 
 
DIRECTOR DE DIDECO (Rol): Funcionario municipal que desempeña la función de director 
de Dideco y cuya misión es asesorar al alcalde y al Concejo en la promoción del desarrollo 
comunitario, dando satisfacción a las necesidades de la comunidad en las materias de 
asistencia social y cultural, salud pública, educación y fomento productivo y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de la Comuna. 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO: Unidad municipal cuyo objetivo es realizar la 
gestión necesaria para asesorar al Alcalde y al Concejo en la promoción del desarrollo 
comunitario. 
 
MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL (Entidad): Ministerio cuyo objetivo es contribuir en el 
diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia de desarrollo social, 
especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las 
personas o grupos vulnerables, promoviendo la movilidad e integración social. 
 
FICHA SOCIAL: Instrumento que permite identificar, seleccionar y/o priorizar con mayor 
precisión a la población objetivo de los beneficios sociales que otorga el Gobierno. 
Además de caracterizar de manera válida y confiable la condición socioeconómica de las 
familias.  
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OBJETIVO 
 

 
Contribuir en la  gestión de la Unidad de Sistema Integrado de Información Social, en lo 
relativo al conocimiento y uso de la Ficha Social tanto desde el punto de vista 
administrativo como legal. 
 
 

ALCANCE 
 
 

Aplica a todas las calificadoras de derecho de los diferentes Centros de Desarrollo Social 
dependientes de la Dirección de Desarrollo Comunitario (Centro Colines, Centro Carlos 
Trupp, Centro Norte y Centro Centro), además de todas las unidades del área social y de 
otras direcciones de la Municipalidad que deseen conocer de los procedimientos 
administrativos y legales que se debe ejecutar para la aplicación de la Ficha Social. 

 
 

NORMATIVA   
 
 

LEY 20.379: Normativa del Ministerio de Desarrollo Social que crea el sistema 
intersectorial de protección social e institucionaliza el subsistema de protección integral a 
la infancia "Chile Crece Contigo". Párrafo 3° Artículo 5° de los Instrumentos de Gestión. 
 

 

DECRETO 291: Normativa del Ministerio de Desarrollo Social del año 2006 que reglamenta 
el diseño, uso y aplicación de la ficha de protección social. 
 

 

 DEFINICIONES 
 

La Ficha Social, es el instrumento que recoge información de las características 
socioeconómicas de las familias encuestadas y que permite identificar y priorizar a las 
familias que postulan a los beneficios sociales. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
 
 
El instrumento Ficha de Protección Social (FPS), diseñado en el año 2006 por el Ministerio 
de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social, constituye un importante recurso 
de información, para las diferentes acciones que el Estado desarrolla en beneficio de las 
personas que por su vulnerabilidad, no logran superar condiciones de pobreza.   Basado en 
las propuestas de expertos en materias sociales y en el trabajo de la División de 
Focalización, se rediseña esta encuesta introduciendo una serie de modificaciones con el 
objetivo de evaluar la situación socioeconómica y la vulnerabilidad de las familias chilenas, 
en forma más rigurosa. Este instrumento recibe el nombre de Ficha Social. 
 
La Ficha Social es un instrumento que permite identificar a los hogares 
socioeconómicamente vulnerables del país, de forma tal que la política social pueda 
operar sus mecanismos de selectividad y estratificación de potenciales beneficiarios de 
subsidios y prestaciones del Estado. 
 
 

El proceso de aplicación del nuevo cuestionario de la Ficha Social, inició su convocatoria a 
familias que contaban con Ficha de Protección Social, en el mes de noviembre del año 
2011, a nivel nacional. 

 
Para solicitar la Nueva Ficha, se debe concurrir a la Municipalidad y solicitar  que lo 
encuesten. Tienen derecho a ser encuestados todos los chilenos residentes en territorio 
nacional y los extranjeros residentes en territorio nacional, y que cuenten con cédula de 
Identidad vigente.  
 
 
Las características  del nuevo instrumento muestran un formato integrado, preguntas, 
alternativas y códigos de respuesta, filtros e instrucciones simples. Dos Módulos: Hogar y 
Persona. 
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1.-Convocatoria: 
 

En base a listados aportados por el Ministerio de Desarrollo Social, la Municipalidad 
efectúa la convocatoria, enviando una carta con la entrega personal de la misma, al jefe 
de la familia principal, identificado como tal en la base de datos de la FPS vigente. 

 

También en esta etapa están las solicitudes por demanda espontánea de la Ficha Social.  

 
El Municipio le hará entrega al jefe de familia principal, su cónyuge o pareja del 
documento: “Declaración Jurada Simple de Residentes” el cual debe completar 
registrando los datos de todas las personas que viven de forma habitual en su domicilio y 
debe ser firmada por todos los mayores de 18 años. Una vez identificados los residentes 
habituales del domicilio deberá concurrir al Municipio con este documento. 
 
 

2.-Formulario de Registro de Residentes (FRR): 
 
 
Con la declaración jurada simple de residentes completa y firmada, la persona regresa al 
municipio, presentando su cédula de identidad, el número de la cédula de identidad de 
cada una de las personas que viven en su domicilio y las cuentas de agua, luz y gas. Si en 
su domicilio habitan menores de edad sin sus padres, debe presentar sus nombres 
completos y RUN o sus respectivos certificados de nacimiento para identificarlos como 
padres no residentes. 
 
Entregada la documentación requerida, se ingresan  los datos al sistema computacional y 
se completa el Formulario de Registro de Residentes (FRR) imprimiéndose para su firma y  
huella digital en calidad de informante. 
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Esta es una etapa del proceso que es previa a la aplicación de la ficha en el domicilio y que 
considera una entrevista en la que se registra información de los residentes de cada 
domicilio. Esta primera entrevista de solicitud de encuestaje, se completa con información 
entregada por el Jefe del Hogar Principal, por tanto, la fase de aplicación en la residencia 
se realiza sobre estos datos de composición del hogar.  

 
Al término de la entrevista, se agendará un día y hora en que el encuestador deberá 
concurrir al domicilio del informante y se le entregará el listado de documentos que 
deberá tener a la vista al momento de la aplicación de la encuesta. 

 

3.-Aplicación del nuevo cuestionario propiamente tal: 

 

Para que se inicie la aplicación de la encuesta, el encuestador recibirá impreso el Módulo 
de Identificación, que tendrá la información de localización territorial, la identificación de 
los miembros del hogar y la información complementaria de padre y/o madre no 
residente. 

En terreno, el encuestador inicia el levantamiento de datos con la aplicación del Módulo 
Hogar que contiene preguntas sobre el hogar en general y debe ser respondido por el/la 
jefe/a de hogar, por su cónyuge o por ambos. Incluye pregunta en dos ítems: Vivienda y 
Gastos del Hogar. 

 El módulo vivienda: El objetivo es identificar  condiciones de habitabilidad, e 
identificar situaciones de hacinamiento y allegamiento, que pueden afectar al 
hogar encuestado. Contiene información de emplazamiento, materialidad de 
muros exteriores, cubierta, pisos y dotación de servicios básicos como agua 
potable, conexión a alcantarillado y electricidad. 
 

 El módulo de gastos del Hogar tiene como objetivo realizar una estimación del 
gasto mensual de la familia en conceptos como consumos básicos de la familia, 
alimentación, educación, salud y créditos o deudas.  
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Cuestionario Módulo Persona 

Realizado el módulo Hogar el encuestador continúa  aplicando el módulo persona, que es 
un formato que se aplica por persona, tantas veces como número de personas vivan en el 
hogar. 

Debe ser respondido por el jefe de hogar y/o su cónyuge o pareja o por cada persona, 
salvo los menores de 18 años, donde debe responder el jefe de hogar o el respectivo 
adulto responsable. Este módulo está organizado en seis ítems: Identificación, Educación, 
Salud, Patrimonio, Situación Ocupacional e Ingresos.  

Aplicada la Ficha, el encuestador completa el:  “Acta de recepción de documentos” donde 
registra los antecedentes que tuvo a la vista.  

 

Digitación y Revisión: Una vez aplicado el cuestionario y verificado que esté completo, 
que no se hayan omitido preguntas o entrega de respuestas, que cada una de ellas se 
ajuste al rango y la consistencia definida para el instrumento, se digitará la encuesta y 
posteriormente el funcionario municipal que cumple la función de revisor comunal, 
aprobará la correcta digitación de la información. 

 

Pre cierre: Al momento de la aplicación de la encuesta, se informará al encuestado 

responsable de la información (informante), que puede asistir de forma voluntaria a 
revisar los datos de su Ficha que se digitaron en el Sistema. Esa revisión se hará teniendo a 
la vista, en pantalla, toda la información que el Sistema tiene registrada como parte del 
encuestaje.  
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ACTORES DEL PROCESO 

 
 

Los actores, definidos, de este proceso son: 
 
 
1.  Usuario  

2.  Encuestador 

3.  Digitador 

4.  Revisor 

5.  Encargado Comunal 

6.  Jefa de la Unidad Sistema Integrado Información Social  

7. Unidad Sistema Integrado Información Social  

8.  Alcalde  

9.  Director de Dideco  

10.Dirección de Desarrollo Comunitario  

11. Ministerio Desarrollo Social  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO 
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ANEXOS 

1.-Convocatoria  
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2.-Demanda espontánea:  Instrucciones – Declaración Jurada de Residentes 
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